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las le}PS y las disposiciones gene-
r:,les clel Gobicrno son ubli^atorias para
c,^^i:r capital de pro^•incia desde que se
ni^hlic•:ru o(ic:almenle en ella, y desde
cuat;•u ^ias rlespucs para los detnas pue-
blus c1e la misma l^ro^•incia.

(Lc^ ^ dc ;1 or^iernbre de 9 8^7.^

L"(li.l:'1'IN

Las le^es, órdenes }' anuncios ctue
se tnanden oublicar en los Boletines ofi-
ciales, se han ^fc renritir al Gel•e polf-

tic•o reshc•c•tivo l,ur r•u^^o conducto sc pa-
sarán á los Lditorca dr, los mencionados
pcriódicus.

' (Rc^al úrden de G de ;1óril de 48^9.)

O1+IC[AL .

PL•STOS DF. SL'SCRICION. ^ P}tl^CIOS DE SUS('li1ClU^T.

h:N CÚRDOQ:1: en la inrprcntn ^l librería de este pe- EN ('ÓRD0I3A: por nn mes Ileundo á cnsa de los
riúdicu, cnllc dc la l;sparrerín nrhr:. 4::. Srea, snscrilores, 9 ra. r^ por un trinreslre 24.

^^Y LA P/IOVI.YCIA: cn todas las Adminisrracioncs de !'ARA LOS Ul; AFUGRA: por un nres 1^ ra., por
Correus ú pur nudio de rura librnn^a ri fauor ele! I^:dilor, ure trinreatre ^0, franco el porte.

GOBIBR11T0 3IIP^RIOR POLITICQ.

Circular núm. 1349.

Por el Sr. Subsecretário del Ministerio de la '
Gobernacion de 1a Península se me 6a comuni-
cado con fec:lta 23 de Noviembre último la ltcal
órden siguiente.

AI Gefe politico de Barcelona se dijo por
este lllinisterio cun fecha 1G del actual y de
Reel órden lo y^te siçue:

- Remitido al Couse^o Real el eipediente de
eompetencia suscitada entre el Gefe pulítico r
une do los Jueces de ptimera instaacia de Bar-
sel^na, sobre cumplimiento de la Iteal órden de
27 de Diciembre últirno, relativa al señatúmien-
to de palco de órden á los Intendentes, ha
çonsultedo, despues de oir á la Seccion de Gcu-
cia^r Justicia lo siguiente.s-Vistos el ezpedicn-
tQ y los autos respcctivamente remitidos poi• el
Gefe político ^ uno de los Jueces de primera
iastancia de Barcelona, de los cttales resulta:
que recibida por aquel una Real órdea e:pe-
dida por Gohernacion en 27 de Diciembre de
l84.ri, recordando pora su cumplimiento otra
del misino jllinistcrio de 30 de Junio de 18^U,'
por la que se ttizu extensir^a á los Intendeates^
la prerrol;ativa de palco de órden que anterior-
mente se habia conccdido á otras Autoridades,
naandó 6 la Empresn del Teatro de Santa Cruz
eq 3U de Eaero último, que para cumplir la

diclta Ren^ órden dejase sin abonar los palcos
necesarios ea la temporada entoaces inmediata
que principió en 12 de Abril r ha concluido en
31 del prózimo pasado Agosto: que particula-
rizando esta órden previno el mismo Gcfe polí-
tico 5 la indicada Empresa en 27 de hlarzo si-
^uiente que para diclra temporada reservase co-
rno palcos de órden los dos últimos en el de los
abonos, destinando el ano á aquella autoridad en
vez del reducido p poco decoroso que tenia
asiñnado á I^ sazon, p el otro al Intendeote de
provincia: que reiterada con conminacion de roul-
ta esta nueva órden en 1.° de Abril á la Em-
presa, hizo esta presente que de sus notas solo
resultaba uno de los dos palcos qne ae bus-
caban por pertenecer los otros abonos á Em-
presas anteriores, siendo diclto palco el núme-
ro 11: que en este estado el Gefe polí-
tico intertno mandó á la Empresa en 6 de
Abril que dejase sin abonar el palco del piso
principal qua hubiese pertenecido ul aboaado mas
moderno, pa fueso el indicado número 11, ja
otro cualquiera, I^asta que el Gefe po!itico pro-

1

ptetario resulviese, ó bien ccderle al Intendeate
ó bien reservarle para sí, traspasandó el saro ^
5 este á fin de dejar cumplida la mencionada ,,.
Real órden: que oegándose en consecuencia ^la ^
Empresa al nur:vo abono del eipresado palco oú-
mero i 1, acudió el que le disfrutaba al C.efa,
político, haciendo ;as observaciones que estiraá
oportuoas sobre 'las listas de abonados que ezia- ,- ^
tiua ea aquel Gobierao polítie,o, para hacec rer= •.,
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que habia otros mas modernos: que eeaminadas
estas li^tus con presencia de las iu^ínuadas ob-
servaciones resultó scrlo nuña Olegaria l•i^ueras,
por lo cual dispuso el (;,efc pulítico propietarin en
I5 de Abril sc asirnase cumo de órden al Iuten-
dente cl palco de csta interesada, y en vista de su
resistencia á entregar la Il^+ve mandó que si insis-
tia eu ella pusie<e la 1Lm},resa nucva i;erradura en
el palLU y cum}^liese con lo mandado, devolvicudo
el dir ►ero de su•r+booo á UnT'la O!i$aria: que por
ausencia de esta requirió la hmpresa en 18 de
dicho mes á su padre político Uon lllariano ri-
gucras, y h^biendose uc^„ado á eutrea+,r la !la-
ve y recibir el dincro del ^buno manifcstaudo
que habia acudido al Jur^ado de primera ins-
tanciu pidiendo amparo de po^esion, se puso la
nueva cerradnra eu cl lialcu dejbndole á dispo-
si^iun del Intendente; de todo lu cual dió ccren-
ta al Gefe políticu la rmpresa, y qne tambien
de que despues de.au dicho se le hnbia notifi-
cado un auto d^ la mrsma fecha dictadu por
uno de los Joeces dE prirnera instancia de aque-
11a ciudad . sobre este rrerucio : yue en efecto
Dun Itamon Fiáueras acrid'ró al indicado Juez á
consecuencia ile la prrmer•a órden dcl Gel'e polí-
tico sobre entre};a de la llave del palco, mani-
fest+,nclo yue su casa esi+,ba desde el año de
^84G, tanto por su pcrsuna, como por medio
de su bijo, nu^^ra y ticmas de la fomilia en la
q^ricta y paciGca posecioa de dicho palco, Y
q.ut; la turbaba en ella cl ^mpresario pidiendole
la Ilave dcl mi^mo para dc^jarle á disposicion dcl
Interidente como l,olco. de úrden y á pretexto de
ser el ahonado en úlllmo IUa^r , por 1o cual
pidió se lc arrlparase en ^icba posesiun en vista
ri,e la suuaoria qve ofreció y le fuc ailmitida de
siete testi^os ^oe coutestaron lo eapucsto por
llrn. illaria{ro x?iru^ras; j,cro sin cYpresar Ios
uombres de h^U y n.ucra de este, n^ expre-
SAdos tam{rUCO en su esçrito: que el ,)uez, para
rrrejor luovecr mando al rnisrno yue l,resentase
lAS {Iapelclas clç abono . del palco en cuestion,
si staliçiLaUa ^con. esta calidad el amharo posuso-
r.io d^! ^+ni^mo•; y preseptadas efectívaincnte, re-
s.t4lt^ó fiaber: sido tt•es los abunádos ^é ŝ dd 183G:
^!. prime,r^ I^vtr Álari^uo ,1^ i^;ucras Itast^ ^ ĉl ^año
11^; .el sebpñ+da `iD, .8+;ims1 n I,Fi^uéras ,li,a. ŝ ta la
^rimerv, temFrora^a, c^él..`t•4;. y el ter^éro 1)oila
^legarirz ,r^muerás dés.cjé, • la Snl)SIhUl^nt.C hastu
la fenécida en 31 dc• t1^o^to iriclusivc de este
a,ño, para:la ĉ ual se ^^unó eó 6 dc ^Abril dcl
rpismut , y,ue con estos antccedcntes por, lo ŝ que
rlo const„^.a ser los dós .noti^bres tiltimo; (ós dcl
hijo 7,Ja, uuerá dcl reéurr^ute Uon AÍariano^
amparó ,el, Juez, no p esté, ŝ ino b}Jqñ.á Ule-
fiaria ^^iñueras, ^u líija política, en la pusesion
Cn yué ĉlijo se ll;^llaba dcl éxpresado páli:o des-
^e •1.° de 'SetieSirbre de L ŝ̂ •1!^, mandandu se 1ri-
ciesc, saber á^(a I:m{^resa no, lá turbase cií elta
y entéri^l^iéúdose• toJó sin ''liérjúi ĉ ió dt la ŝ'di^pti-
sicioues que eu su caso tubiese á bien acordar

cl Gefe político, •ya fuese en virtud de Real ór -
den, ya en u^o dc sus atribuciones p,tibernati

-vas: yueSabedOr dICI10 UCfC dCeStJ 1,1'Ut'IJt;nCla OGClO

cun la mi^ma fccba al Juezproponiéndule la inf,il,i-
cion; ;^ cornu tamhien er ► aquel Jia se puso al palco I^r
nucva ccrradur^, dití esto ucasiun á an unc^vo
iuterdicto restituturio de partc dc Doña Olrha-
riu Fibucras, qucdaudo forn,alizada despues de
alaunas contustaciunes sobre estc y el anterior
la compelencia dt; quo se trata.

Vistu el Real decreto urnánico del 111inis-
terio de romento, ho^• de la G^^bernacion, de 9
de Novicmbre de 183^, que entre otros muchos
objetos de su primitiva atribucion señala lus tea-
tros.

Visto el Real decreto dc 2^ de Alarzo de
183!^ por el yue se suprimicí cl destino de .Iuez
protectur de lus tcatros dél Rcinu, y se dispu-
so que los Subdelebados de I^omento, dt,ura Ge-
fes políticus, descmpeilasen en las provincias llas-
ta el arreblu de este ramo I^e atribuciones ad-
minístrativas que correspondian al protector de
lus mismos.

Vistas las dos Iteales Grdenes citad^ s dc 30
de Junio de 1840, y 27 de lli^icmbre dc '18^'N5^
y sus insinuadas disposiciones re^pectivas.

Visto el art. h^.°, párrafo 1." de la ley pa-
ra el ^obierno dc las proviucias de 2 de Abril
de '18!^5, sebnn el cual corresponde á los Gefes
pulíticos publicar, circ:ular, ejecutar y hacer que
se ejecuten en' la de su m^ndo las leyes, de-
cretos, órdenes y disposicioues yue al efecto les
ComuttiyuG el Gohicrno.

Vist^ la Rcal Grden de 8 de Alayo de 1839,
quc c•onformc dc tuclo en todo con lo consulta-
d^o po•r cl Tribunl,l Supremo dc Justir;ia, dccla-
rG improcedentcs los interdictos de manuten-•
cion y restit uci^n ĉ ontra providencias adminis-
tralivas dé los Ayuntamicatos y las lliputaciones
pr^ovinciales.

Considerando,-1.° Que el abono de un pal-
co para unv ternpurada no pucdc dar respecto
de los sucesivas, mas derecho, generalmente haa

; biando, qne el 'de preferencia en su nuevo é inj
: mediato ahono, si continúa el palco entre loy de

^ eŝta clase.
2.° Que siendo estó asi, los Gefes políticos^

: ya en virtud dé laá atribuciones administratjva^
q,ue por los dos Iteales decretos citadós les com^
Neten en los teatrós, ya por el eñcar^o generaE

; que lcs hacr; el atr. r^•,°, párráfo 1,° tambien ci^
; tado, de la Iey de 2 de 'Abril de 18!^5, estbrt
! autorizados para cornpletar el número de palcos de

órden que debe haber sebun las dichas Heales br^
denes, trasladando a esta close la de los de abol
no, concluido este, los que se qecesiten, no Ir^^
biéndulos librc;s y á proptísito para este fin; et't
ĉu^ó, 'co.ncepto las l;t•ovidencias del Gefe político
dé"Ijarcclona, diéigidas á poner cómó• palico de
ií'rdc;ci ^ él de mas rnoderno abono en el teatro dé
Santa Cruz^ á disposiciorr del Intendente de la
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procincia, estaban dentro dcl alcance de su ^au-
tbridad. ^ .

3.° Que para la ejecnrion de cstas providen-
eias no pudo ^cr estorbo cl nucvo abuno dc G
dc Abril á favor de Uuña Ole; aria Fióucras,
porque no fue otorgado por el que dictó las ta-
les proridcncias, sino por la Empresa que debió
cun^plirla^; ui tampoco cl auto dc amparo que
e^ta interesada ^ubtuvo del Juez, porque su no-
tificacioo al Lmpresario fue posterior á dicha eje-
cucion.

h.° Que por tado ello es visto que si Doira
Olebaria Firueras no creia acertado lo que dis-
puso el Gcl'c pulítico, á bien porque no tlubie-
se necesidad de tucar á lus palcos de obono pa-
ra proporciunar al Intendente el que le corres-
pondia, ó bien purque el que clla d,sfrutaba no
era cl postreru en el órden de los abonos,ópor
olra razon mas ó menos plau^ible y valedera,

debió recurrir al mismo Gefe político, p en su
caso al Gol,ierno, peru no ^ll Juztiado de prime-
ra instaocia; y de ninsun modo por medio de
un interdicto opuesto á lu citada Real órden de
8 de Alayo de 1839, que en su esp(ritu abra-
za 6 tudas las antorld'Jdes administrotivas.

5.° Que por su parte el Jucz, asi que en-
tendici ser el Gefe polílico y no la I:mpresa quien
babia dispuesto lo que motivó dicl ► o interdicto
d^^bió inhibirsc considerando la pruvidencia de
aquel comprendida en las facultades ^,ubernati-
vas q»e en el mismo auto de man»tencioo re-
eónoció, y aprovecltar con ello la ocasioa de anular
de urta manera indirectn un procedimiento como
este notoriamente contrario a derecho.

Primero, porque le promovió en forma direc-
ta como verdadero poseedor un abonado, ua
subarrendatario dcl palco en cuestion, que por
este tílulo no era ni podia ser ma:+ qne uo sim-
ple detentor.
- Segundo, porque solicitado por pon 111ariano
Figueras el amparo, se proveyó ú favor de Doi'ia
Olegaria, presuponiéndola su auera, sin constar
de tos atrtos quo lo fuese.
• Y tercero, porque la instactcia tnvo por ob-
jeto la pretendidu posesion del palco por la ca-
sa de dicho Don 1V1+,riano desde 183G, y. el auto
de amparo se concretó á la posesion particular
que supuso tener á su fa^ar poña Olegaria
dosde 18d^h.

G.° Que por lo dicho el segundo interdic-
to no puede sostenerse, ni queda apoyo alburto
:b ^esta competencia de parto del Juez: Se decrdo
5 favor del Gofe político de Barcelona, á quion
ae :devuelva su, expediento con los autos, dan-
dose conocimieoto G aquel de esta decision p
sus motivos. ^

Y habiendosc dignado S. 1VI. resolver como
parece al Consejo, lo digo ú V. S. de Keal
órden, con remision del espediente para su in-
telige,ucia y efectQs correspondieutes ú su cum-
plirYiiento. ^ • • .. . ^ ^

De Ii,Cal• ^i(•^,e,tt^ GU^,tt4iF^a..{^4C ^e.^ SF.. 11i-t
nistro de la Goberr ►.pçlc^n,, lo, lranscr,bo^ á V. Ŝ^.^'
para que lu teng^i j^^^sci,te en casas anádo,^os.

llius raarde 5 V. S. muchos años. Madrid
25 de Novicmbre de 18'1G. -Sr. GeGe, I'ulitico
de Córduba.

Y para su ma^•or Fublicidad hc dispuesto
se in:,erte en el presente periódi^:u oficiul, Lúr-;
duba 19 de llicicmbré de 181rG.-Jusé l^cruan-
dez Enciso.

INTENUENGIA.

Circular qúm, 13óh.

El repeso y recuerrto de las eçister^i^s gu^
debe practirarse en fin de Diciemur.e últ4mo ot^
lus Administraciuoes 7 Estancos de . la Provin^
cia, se8un tengo prevenido en circular fecha 9
del actual, debe cunlraerse >,íi;icamepte 6 lo^
Tabacos, Papel Sellado, Azufre y Pótvora, y dq
niugun modo 5 la Sul.

Lo quc diáo á VV, para su cumplimien-
to.^Dios guarde á VV. muchos airos. Córdoba
21 de Diciembre de 18'^G.^Faustino de Ba!-
bua.^Sres. Alcaldes Cortstitucionales de lus pue-
blos de esta Provincia.

1dINISTERIO DE IíACIENDA M[LITA1^
DS LA PROVINCIA DE CÓriDOBA.

Circular núm. 1365,

Intendeucia militar de Andalucia.--Fdicto:
-En cumplimiento de Real órden de 22 del
actual que con fecha del 17 me ha comunicadQ
la Intendertcin General rnilitar, ha de celebrarsa
en los estrados de la misma p los de esta dá
mi cargo una nueva licitacion simultáoea el dia
^ de Enero próaimo 5 las 12 de su mafiana
para contratar el suministro de pan p pienso ^i
las tropas p caballos del Ejército existentes er ►
este Distrito y Plaza do Ceuto, ecepto la Pro-
vincia de Córduba, desde 1.° de Febrero inme-
diato b fin de Setiembre sibuiente; con arreglo
al plicbo gencral de condiciones quo estará de
manifiesto en el acto de la subasta, y á lo prc-
renido en Real órden de í6 de Julio anterior.

Lo anuncio al público para que las per-
sonas que pusten intoresnrse en el citado ser-
vicio presenten sus pr^^posiciónes por si d por
medio de apoderado cun la autorizacion com-
peteute. Sevilla 21 de Diciembre de i8á•G.--._
Antonio ^arbb,-Es co^ia,-itamon Arajol.-, ,:, ......,. _ . . ^.;., . ^^-^:^„
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.^

Juzgado ptimero de primerá itlstancia de Córdoba
y su partida

D: l►tanoel de Burpos r Bueno, lllaristru-
do honorano dc la Audicnciá '1'erritoriol dc Cb-
ĉeres, Juez primero de primera instancia de esta
Capital 7 su partido, pur S. 11I. (Q. D. G.) &c:

Por ét prescute, se citan y convocon á tu-•
das las persunas yue se crean con derecho 5
los bienes dote de la Capell+,nía .yue en la I^le-
sia Parruyuiul de S. Pedro de esta Capital, fun-
d6 el Licenciado U. Juan Antonio de Turyue-
mado, para que en e! término du 30 dias cun-
tados desde la hublicariun dc este edicto eo la
Gaceta de Gobierno 7 eu el Boletin uficial de la
Provincia, se preseulen en cste mi JuznaJu y
'por la Escribanía del lnlrascriptu 3 deducirlo
f,or si 6 por medio dc apoderados en forma;
apercibidos que de no hac•erlu les p^rará el per-
juicio que haya lurar. I):,du en Córdoba ^1 19
dc lliciembre de 184G.-,1lauuel de Rurgos y
Bueuo.-Pur [riandadu de 5. ^., José Aiaría Gal-
vez Y Aranda. • •

tancias veaenosas, tales como el dardo de la ví-;
vura, de lu culebra de cascabel, el aguijon de•
áiver^os insectus, lus clientes de anim^+le> rabiu-
sos, los cuchillus yue han serviJu paru descuar-
titar auimales que han muerló de carbuncu, ú.
en un estaJu de pulrefaccion adelantado; en fin.
las heridas eo que hay dislocaciou ó rutura de
huusos, ó ahertura de los• grandes vasos aaa-.
guíneos yon estremamente graves.

^ Es necesariu tener tudo eslo presente para
ser de alauua utilidad 5 las pcrsonas heridas,
sea hucieudu lo oportuno, sea lo que nu es me-
hos impurt++nte, iropiJiendu v ab^tcuiéodose do,

• hacer cosas capaces du abravar el mal. Es evi-
deute yue de todas las especies de heridu+ ci-
tadas la mayor parte exi^NU opcraciones p cu-
rus que nu deberá ernprender yuien no ten^a
conocin,ieutus dcl arte. Lu mejur qu^^ en tal ca-
so puede hacerse es colocar al eufermu, rnien-
tras Ilepa el médico, en situacion en que padez-
ca lo rnerlos yue sea posible.

(Se continuará.J

A V ISOS,

V'^ ItIED1D BS.

PRiMERUS SOGORRUS EN CASOS ^

IIIIGIiNTN.S.

Para desde S. Juan I,róximo so arrienda la
casa núm. 8 calle del Cal^ildo viejo, la perso-
aa qne le acomurlase podr5 acudir á tratar con
au dueñu que vive en la de Santantoaes aú-
mero ^, ^. •

(CONTINllACION.)

flap muchos rcmedioa que son aplicables
•en Ios casus de heridas segun la naturaleza de
fa párle eo yue estén; la de lus instrumentos
con yue. ^so ^hicierun, y I+ ► de los accidentes
que puedaa producirlas como fracturas, dislu-
caciuuea y cuerpus estraños yue pueden inter-
'rénir. Ĝeneralmeute hablando las heridas son
tanÉo mas peligrosas, cu,^utu mas esenciales ú
la yida seau las partes en que se hau becho:
I,as de, la cabeia aun las mas ^;raves de tudas
cuaudo ha padecido el cráneó, v despues lo son
las dcl 'pechó v el vientre. Las heridas hechas
cun instrumento cortante qué di^ide limpiamer ►-
te lo^ 'tejidos son méuos graves que lus produ-
éidas poí• in^trument'o; punzantes yue cortan mal,
ó pur c^uerpus obtusus yue rnachuCpll lus leji-
dos. Tales son I,rs herídas de las armas de fue-
^u; adtmas dc que• rlejao en medío cucrpos es-
tra ŭus yue ea uecesarru estraer eun operuciooes
quirúr{;icas. Olro tautu sucede en las herid:,s
hectiáa• cun iostrúmefltus imprebnadus en, subs-

Ea la posada . nueva , denominada de
la Iluerta de 5an Pablo , situadu en la ca-
Ile Carreteras de esta ciudad, muy inmediato it
el palacio del Consejo Yrovincial, ha7 una her-
mosa y der:ente habltaciurr doode puederr hospe-
darse con comodidad treinta personas; lo que se
avisa á los Sres. Cumisionados en la cunduccioñ
de quintos para su cunocimiento, como y que
á lus que gusten ocuparlo, se 'les oxi^irú uuA
módica rctrihucion.

Quieo quisiere comprar nn castañar en el
lagar uombradu de Alconchel en la sierra 7 tér^
miuu de esta ciudad, podrá avistarse con Uon
Juaé de Srerra, calle del Cabildo-rieju núm. 24^
esquiua á la calle Alta de la Compairia.

C^IiDUI3A: IDtPRENTA DE D. JUAN AIANT^, •
'.

GALLB D): LA ESYAliTERfA NdY. 1^.
„•:+;r:;

f
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